
auno 
ALCALDÍA 

Resolución No. C 	415) 

DM, Quito 	2 8 D I C 2018 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL "VALLE DE LOS CHILLOS" 
ADMINISTRACIÓN ZONAL "TUMBACO" 
ADMINISTRACIÓN ZONAL "CALDERÓN" 
ADMINISTRACIÓN ZONAL "LA DELICIA" 
ING. PATRICIO MOSCOSO 

SEÑORES RAFAEL, VERÓNICA, ANA ROSA Y GABRIELA MORENO RIOFRÍO 
LIC. WASHINGTON MUÑOZ, PRESIDENTE DEL BARRIO DE INTERÉS SOCIAL 
DE LA ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA JEFATURA 
PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA 
Presente.- 

Asunto: Resolución de Concejo Metropolitano. 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 27 de 

diciembre de 2018, luego de analizar el Informe No. IC-2018-321, emitido por la 

Comisión de Uso de Suelo, de conformidad con los artículos 57, literal x), 323 y 326 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
RESOLVIÓ: 

1) Aprobar el diseño definitivo del proyecto "Perimetral Metropolitana Tramo 

Autopista General Rumiñahui - Gualo", conforme los datos técnicos constantes 

en el informe técnico emitido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

mediante oficio No. STHV-DMGT-5234, de 18 de octubre de 2018, así como en el 

Informe Técnico No. SM-DPPM-115/2018, remitido por la Secretaría de 
Movilidad mediante oficio No. SM-2062-2018. 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas — EPMMOP, 
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punto de vista topográfico y de desarrollo urbano, donde pueda realizarse la 
implementación de vías de servicio laterales que permitan dar una adecuada 
accesibilidad a sectores urbanos colindantes. 

Se excluye de la aprobación del presente trazado, el tramo del trazado ubicado 
en el sector de Cumbayá, en el cruce del proyecto "Perimetral Metropolitana 
Tramo Autopista General Rumiñahui - Gualo" con la Avenida Interoceánica, a 
fin de que, en un plazo de seis (6) meses a partir de la expedición de la presente 
resolución, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas - 
EPMMOP, realice el estudio que permita definir desde el ámbito técnico y 
financiero, cuál es el trazado más conveniente. En tal sentido, las afectaciones 
existentes en el sector se mantendrán en tanto el Cuerpo Edilicio no defina el 
trazado en dicho tramo. 

2) Disponer que, en un plazo de sesenta (60) días a partir de la emisión de la 
presente resolución, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, y la Secretaría 
de Movilidad, definan las afectaciones y el impacto de las mismas en todo el eje 
de la Troncal Metropolitana, cuyo trazado se aprueba a través de la presente 
resolución. 

Adicionalmente, la Secretaría de Movilidad deberá poner especial énfasis en la 
garantía de la accesibilidad a lo largo del trazado aprobado a través de la presente 
resolución. 

3) Requerir a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda realice las acciones 
tendientes a aplicar en los sectores aledaños al trazado aprobado mediante esta 
resolución, lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Gestión 
y Uso del Suelo con relación al anuncio del proyecto, a fin de garantizar la 
recuperación de la plusvalía generada por este proyecto. 

4) Disponer que, en la siguiente sesión ordinaria del Cuerpo Edilicio, la Alcaldía 
Metropolitana presente un informe sobre los convenios suscritos con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pichincha, relacionados con la 
ejecución de proyectos de infraestructura vial en el Distrito Metropolitano de 
Quito a cargo del referido Gobierno Provincial, así como la coordinación 
existente en la materia, con particular énfasis en el proyecto del Puente que uniría 
el sector de Monjas con el sector de La Vicentina. 

5) Disponer que la Unidad Especial Regula Tu Barrio, conjuntamente con las 
Administraciones Zonales correspondientes, trabajen paralelamente al proyecto 
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Atentamente, 

ado 

ETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
exo: Copia del informe IC-2018-321. 

auno 
alerwm~~~~ 

ALCALDÍA 

en los sectores que atraviesa el trazado vial, a fin de solucionar la situación legal 

de los predios aledaños al diseño que se aprueba mediante la presente resolución 

y que podrían afectarse por posibles expropiaciones; y, en el mismo sentido, se 

coordine la entrega a los integrantes del Cuerpo Edilicio, de toda la información 

relacionada con los valores de las posibles expropiaciones para la ejecución del 
proyecto. 

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Acción Responsable Unidad: Fecha: Sumilla 
Elaborado por: A. Guala GC 2018-12-27 
Revisado 	por R. Delgado PSG 2018-12-27 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 

Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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